
Fecha de 
Clasificación 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial CS 50240333 

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 

Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos.
Fundamento 
Legal 

Artículo 116 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículo 113 fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes: 

CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Rúbrica del 
titular del área 

Fecha de 
desclasificación 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEOERACION 
81Jfl�EL1ACO/ll( 0E A.ISllC'AOE LA:.!AC,V,� 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R FC. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 PISO 
COL CENTRO CP. 06000, MEXICO D F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240333 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ABC MOTOS, S.A. DE C.V. / CALZ. LEGARIA NÚM. 765, COL. IRRIGACIÓN, DELEG. MIGUEL HIDALGO, 11500 / 5540-5705, 5540-5705 / C.P. CÉSAR REYES GUILLÉN 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo 
10 2720101036 

N2-ELIMINA 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descri ción 
4 PZA CASCO PARA MOTOCICLISTA 

OBSERVACIONES 

' . .  

(1) CASCO ABATIBLE PARA MOTOCICLISTA INCLUYE INTERCOMUNICADOR 
BLUERTOOTH 
MARCA NOLAN INCLUYE SISTEMA DE BLUETOOTH B901/B902 SERIA R N-COM NOLAN, 
COMPATIBLE CON N1005PLUS 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

Adquisición de uniformes, vestuario, prendas y equipo de protección. 

Las características técnicas de los bienes están descritas en la propuesta técnica de la 
empresa ABC Motos, S.A. de C.V., presentada el 26 de i!,Jnio de 2024, en el marco del 
procedimiento de Concurso por Invitación Pública CIP/SCJN/DGRM/004/2024, adquisición de 
uniformes, vesturario, prendas y equipo de protección, razón por la cual se obliga a cumplir 
como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato simplificado. 
==================================--------------------------------

Monto del contrato: $75,725.96 LV.A. incluido 
========================-=---------------------------------------

Plazo de entrega de los bienes: 
no deberá exceder de 40 dias naturales contados a partir del día siguiente de la notificación del 
fallo. 

Fecha de inicio: 21 de agosto de 2024 
Fecha de término: 30 de septiembre de 2024 
Lugar de entrega de los bienes: Calle Bolívar núm. 30 piso 4, colonia Centro de la Ciudad de 
Mexico, Código Postal 06000, Alcaldía Cuauhtémoc de la Ciudad de México 

Todas las entregas deberán realizarse previa confirmación con el administrador del contrato 
simplificado. 
---==-=========================----------------------------

------

1. Plazo de la entrega de bienes: 40 días naturales contados a partir de siguiente día de la 
notificación. 
2. Fecha de inicio: 21 de agosto de 2024 
3. Fecha de termino: 30 de septiembre de 2024 
•1. Ti¡:o de procedimiento: Concurso por Invitación Pública 
5. Numero de Procedimiento: CIP/SCJN/DGRM/004/2024 

P. Unitario lm orte Total 
11,900.00 47,600.00 

CONTINUA 

N6-ELIMI 
Página 1 / 3 
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PODER. JUDICIAL DE LA FEDERAOON 

5111',!EJ.IA CCRlE Dt AISllC'ACt: v\ N�k>'4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P 06000, MEXICO O F. 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240333 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ABC MOTOS, S.A. DE C.V. / CALZ. LEGARIA NÚM. 765, COL. IRRIGACIÓN, DELEG. MIGUEL HIDALGO, 11500 / 5540-5705, 5540-5705 / C.P. CÉSAR REYES GUILLÉN 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

20 2720101039 4 

30 2720101038 3 

40 

N7-ELIMINA 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

PAA 

PZA 

Descri clón 

' ' '  

6. gIasificación: Intermedia 
7. rgano que autoriza: Comité de Adquisiciones¡ Servicios, Obras y Desinco�oraciones 
8. Fundamento de autorización: Artículos 21, 43, 7 y 85 del Acuerdo General e Administrción 
XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 19 de agosto de 2024 
10. Sesión CASOD: Quinta extraordinaria 
11. Unidad responsable: 24510915S0010001 Suministros� Servicios Generales. 
12. Partida presupuestaria: 27201 Prendas de Protección ersonal 
13. Certificación presupuesta!: DGRM-2024-110 (1124000110) 
14. Area solicitante: Dirección General de Recursos Materiales 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: La Coordinación Administrativa de la Dirección General de 
Recursos Materiales. 

GUANTES PARA MOTOCICLISTA 
OBSERVACIONES 
�(¡GUANTES PARA MOTOCICLISTA 

ANTES 100% PIEL VACUNO PROTECCIONES NUDILLOS FIBRA CARBONO DEDO 
UNO RUDO: DP RALL YE ENDURO CALLE 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

PANTALON PARA MOTOCICLISTA 
OBSERVAC�ONES 
�iPANTójL N PARA MOTOCICLISTA 

NTAL N TEXTIL CORDURA NEGRO 
MATERIAL EXTERIOR POL YESTER 600 RESISTENTE A LA ABRASIÓN 
MATERIAL INTERIOR FORRO TERMICO DESMONTABLE 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

IMPERMEABLE PARA MOTOCICLISTA 
OBSERVACIONES 
�) IMPERMEABLE; PARA MOTOCICLISTA 

HAQUETA POLI.ESTER RECUBRIMIENTO DE PVC 
F()F:SO DE POLIESTER INTERIOR 
BOLSA INÓERIOR CON CIERRE 
PANTALA N POLIESTER RECUBIERTO DE PVC COSIDO Y VULCANIZADO 
TOBILLOS AJUSTABLES CON CIERRE Y VELCRO REFORZADO EN LA PARTE DE TIRO, 

P. Unitario lm orte Total 

980.00 3,920.00 

2,265.00 6,795.00 

1,299.00 5,196.00 

CONTINUA 

N12-ELIMINA 

Página 2 / 3 
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PODER. JUDICIAL DE LA FC0ERACION 

!91,Jl''tUlACORI( 0t JU�IIC'ACf lAHA("IIJN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D.F 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40 PISO 
COL. CENTRO C P. 06000, MEXICO D F 
TELS 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240333 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
OOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ABC MOTOS. S.A. DE C.V. / CALZ. LEGARIA NÚM. 765, COL. IRRIGACIÓN, DELEG. MIGUEL HIDALGO, 11500 / 5540-5705, 5540-5705 / C.P. CÉSAR REYES GUILLÉN 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

50 2720199000 3 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad Descripción 
ENTREPIERNA Y TOBILLO 
CONFORME A MUESTRA APROBADA 

PZA CUBREBOTAS IMPERMEABLES 
OBSERVACIONES 

' ' '  

P. Unitario 

590.00 

gÁCUBREBOTAS IMPERMEABLES PARA MOTO.CICLISTA 
LIDAD PVC

CMATERIAL AJUSTABLE DE DISENO
E 

100% DE FIBRA DE POLIÉSTER, CON 
CAPA PROTE TORA DE PVC, SUELA RESISTENT AL AGUA 

IMPORTE CON LETRA 
SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 96/100. M.N. 

N16-ELIMINA 

LIC. LUI STRO VIEYRA 
E CONTRATACIONES 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALE

-

Importe Total 

1,770.00 

65,281.00 
10,444.96 
75 725.96 

f:>i\gi.rH :: / 3 
de lmpreSl6n l7/0Wi>024 18 51 32 



1.-La Suprema Cor1e de Justicia de 11 Nación, en lo 1uc11lvo .. Suprema Corte", por conducto de su representante para los ef1cto1 de 11te ln11rumento m1nlfl1111 que: 
1.1.- Es el m,,umo órgano depositario del Pocter Jud1C1al de la Federación. en 1énnmos de lo dispuesto en los ar1fcuSos �. de la Cons11tucl6n Polll1ca de los Estados Unidos Me,ncanos y 1 fracc�n 1, de la Ley Orgánica del Poder 
Jud,c11t de la Federación 
1.2.- La presen1e con1ra1actón reahzada medtan1e Concut10 por lnYltación Publjca tue autonzada por el Com1te de Adqu1slcwnes y SeN1c10s. Obras y Oesancorporaclonu de confonn1dad con lo preVlllO en '°' 1rtlculos 43. rracc10nes 
11 y 111 y penuhlmo p,rr,ro, 46. •7 fracci6n 11 82 al 85. del Acuerdo General de Admrn1s1raCIÓn XIV/2019. del Comne de Gobierno y Admln1s1rae1Ón de la Suprema Corte de Jusoc,a de la Nación. de s111e de noVW!lmbre de dos mil 
díecmueve por el que se regulan los proc.ed,mlentos para la adqu111e1ón. arrendamJento. 1dmm1S1ración y des1ncorp0ración de bienes y la con1ra1acl6n de obras y pressación de seMC10s requendos por la Suprema Corte de Ju111c11 
de la NaCl6n (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La Directora General de Recursos Ma!eriakls est4 facubada para suscrtur ti preunte 1ns1rumento de conformidad con lo dtspues10 en los anlculos 32 fracci6n X. del Reglamen10 Org,mco en Materia de Adm1nlstractón de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. y 1 1 .  1ercer p,rraro, del Acuerdo General de Adm1n1s1ración Xf\112019 
U.- Para todo lo relacionado con el presente con1rato. sertala como su dom1cU10 el ubicado en avenida Jos6 Marfa Pino su,rez número 2. colonia Centro alcald1a Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México 
I.S.- La erogac'6n que 1mphca la presente contratación se reahz.ar, con cargo a la Unidad Responsable 24510915SOOt0001. Part.aas Preaupuestal "l. 0 1  destino Drt"l •ral 1J1 Rh 1 \01 Mitt1Jr1111,t\ 
11.- El "Prov11dor'' manlf .. stl bajo protesta de decir verdad. por conduelo de su r9preaenuin1e 11:gal que: 
11.1.- Es une persona moral debidamente constituida ba,o las Jeyes mexicanas y cuenta con la ,nscnpción en el Registro PUbllCO de Comerc10 correspond1enle 
11.2.- Conoce las especrf1C1c10nes 1ecn1e■s de los bienes requendos por la ·suprema Cone· 'i cuenta con los elementos 1,cn1cos y ca pac1dad econóf'NCa necesaria para sum,nlstrar1os a sa11sf1ccl6n de ,sta 
11.3.- A la fecha de adJudicacl6n de la presente con1ratación. no ae encuenrra mhab1litado conforme a la regulación apllcable a k>s Poderes E¡ecu11vo, Leg1sl1uw y Judicial de la Federac'6n para celebrar con1ratos as1m1smo. no se 
encuenlra en ninguno de los supue11os a que se refieren los artlculos 62. fracciones XV y XVI. y 193. del Acuerdo General de Adm1n1st1'11Clón XNl2019. 
IU.· Conoce y acepta su,letarse a lo pre\1'1110 en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.s .. Para todo lo relacionado con el presenle con1ra10, se�ala como su dom1e1ho el ,nd,cado en la carátula del presente 1ns1rumen10. en el apartado denomfnado "Proveedor· 
111 .• La "Suprema Corte" yel  "Proveedor", 1 quienes de manera conjun11 se les Identificará como las "Partea" declaran que: 
111.1 .• Reconocen mutuamente la personahdad JUrid1ca con la que comparecen a la celebradón del presente Wls1rumen10 y manifiestan que todas las comun1cae1ones que se realicen enue ellas ae d1ngdn I los dom1c1l1os Indicados 
en las declaraciones t •. y H.5. de es1e lnsuumento. 
111.2.- Lis •Panes· reconocen que la carálula del presente contrato fonna parte ,ntegrame del presente ins1rumento con1radual 
111.3.•Conocen el alcance y contenido del presente con1rato_ por lo que estén de acuerdo en somelerse a la�r1u::

J
�

AS 
Primera. Condiciones generates. El ·Proveedof se compromete a proporc,onar los bienes d11cr11os en el presen1e tns1rumen10, con las carac1ens11ca1, calidad y cantidad solJc1tada, y a respe1ar en lodo momento el ob,eto, precio, 
plazo garanllaa y cond1cK>nea de pago sel\alados en el presente wis1rumen10 contractual durante y hasta el cumphmlento total de este acuerdo de \IOlun!ades 111 como la garanlla y los plazos de sus111uc,ón de 10, b.enes 
Segunda. Monto del contrato. El monto del preaen1e con1ra10 es por la canlldad de J. •. J:11 1iJ :,s, 11:1 'I ric.'1 11 dosc..erno.> , ,r,�N y • i' «>� 1 r n.J mas el lmpu1 �,o 11 v 101 t. ir� ·1· d1, eq ,�nti a ,  1_444 

,, JltrO ·"·'ºS CJlll'�r'lll ";" Clli'lro ,,so• 11•' 1"1 1' ,, �unondo 1 11 1:010!.llde .,, ,.-, t .ltfl-1 ·¡ '" l n1ec1•JnlllS\ltl pes;tt}( 11,'.) l"I). 
[l.a.s ""Partes" COIM8,,.n que t>.s precios ac:otmdol en-' ,nAn# contrato a mantenctán tlnnes hasta ,u total termlnac&.} El pago serialado en la preaente cláusula cubre el 10111 de los bienes contratados, por lo cual la ·suprema 
Cone• no llene obhgación de cubrir ningún importe ad1ci0nal. 
Tercera. Requl1l101 y forma di pago. {La ·suprema eort•• � a/ "Proveedor' el (clt>n por cJento) del monto HfilladO tm la �usull Segunda contnt enttega ele los bJenN contratldoa y recibidos • ente,. satllfacc,dn de t. 
·su,nma Corte•} Para erectos fiscales, el ·Proveedor" deber• presentar el o los Comprobantes Fiscales Olgltales por lnteme1 (CFOI) respedlvos a nombre de la •suprema Corte . con Registro Federal de Contnbuyentes 
SCJ9502046P5. segun consta en la clidula de ldenuficaclón fiscal expedida por el Servicio de Admmtstración Tnbutana indlC8ndo el dom.:::lbo sel\alado en la declaración 1.4. de este instrumento y demds requls11os fiscales a que 
haye h.Jgar. 
Para que proceda el pago, [eU'4' "Admm1strador" rActminí.s.tradora1 del con1ra10 deber, entregar a la 1ns1anc1a corre¡pond1en1e copia del ln$1rumen10 con1rac1ual y copia del documento med11nte el cual fueron entregados los btenes 
a en1era sa111facctón de la ·suprema Cone· 
Cuarta. Lugar de entrega de 101 bienes. El "PrO\leedor'" debe eniregar 101 bienes, objelo de este contrato. en el S1gu�n1e dom1ciUo .. , 1:n � r 11 .an G- o 11 dt> Rt. r.\l; s U.11enalf s 1,b•:.ada ,.11 Car ,1,vnr nwr r, .o" 
:ok n4' Centro d la l-� 1dad d� �_.�)'tCO Ud•QO Postal 1�00 Al� �lt11 CL.auhtem,K j' la C, .11ad ctt> Mé)l1:o 
Quln11. Vigencia del contr,lo y fecha de en1reg, de loa bienes. Las ·Panes• conyjenen en que la vigencia del presente contrato aer, a parur del 21 de agos10 de 202• y hasta el 1.1 iJe ip11,•mb1e de �0:'14 
El "Proveedor' se compromete a eniregar k>s bienes a más lardar el dfa 'º de sept·2mbre d� .J:4 
La fecha de entrega de los bienes pactada en este con1ra10 umcamente Pod,.. ser prorrogada por causas plenamenle jus11flcad11 preVia presentación de 11 sohcrtud respectiva, mínimo 10 dl11 h•bies antes del venc1m�nto del 
plazo de entrega, por parte del "Proveedof y su 1cept1ción por parte de la ·suprema Corte· En caso de que la enlrega de k:ls bienes. materia de este 1t1s1rumento con1rac1u1I, no sea posible por causas Imputables a la ·suprema 
Corte·, esta te reahzará en la fecha que por escrtto le seflale (el111) ·Administrador" fAdm1r>l&tradora7 del contrato al "Prowedof 
Sexta. Penas convenclonalea. Les penas convencionakla senlln detenmnadas por la "Suprema Corte" en función del mcumphmlento decre1ado, conforme k> sigulln11 
En taso de 1ncumpl1mlento de las responsabilidades, obllgac10nes. entregab .. s. actMdades. o bien. no se hayan rec1bkto a entera sausracción, la ·suprema Corte" podrá apticar una pena convencional hasta por el winte 10% (diez 
por ciento) del monlo que corresponda al valor de los bJenes. (sin mck.or el lmpues10 al Vaklr Agregado), que no se hayan entregado, o bien. no se ha�an recibido a entera sausfecc1ón de la "Suprema Corte" 
En caso de que no se otorgue prórroga a1 ·Proveedof respecto al cumphmlento de los plazos establecidos en el con1rato, se a pl�ri una pena convencional por atrasos que le sean lmpu!ables en la en1rega de los bienes. equ1valen1e 
al monto que resulte de aplicar el 1 (uno) por ciento por cada dla natural a la cantkiad que Importen los bienes pendlen1es de entrega y no podr,n exceder del treinta por ciento (30%) del monto total del contrato, 11n rnclu1r el 
Impuesto al ValOr Agregado De exisllr lncumpl1m.ento parcjal, la pena se a1ussanll proporc!Of'lalmente al porcenlaje lncumphdo 
SI las penas conwnc10nales rebasan el porc.entaJe seftalldo anlerionnenle se podrá Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podnlln descontarse de loa montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Cone· al ·Proveedor'" y, de ser neceaarJO. Ingresando au monto a la Tesorerle de la "Suprema Cone· 
54:pllma. Garantta de cumpllm6ento. 
De confonnidad con lo establecido en el anlcuk:1 169, fracción U, cuarto pirrafo. se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumphmtento del contrato, !oda vez que el monto del presenle contrato no excede la cantidad 
de 7500 UMAS y el pago se reehzarj de manera potterior a la entrega de los bienes 
Octava. Pagos en exceso. Trat,ndose de pagos en exceso que haya recibido el "Prowedor", este deberi re1n1egrar IH cantidades pagadas en exceso. mh los mtereses que se cak:ular,n confonne a una tasa que será Igual a la 
estableckla en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como sJ se tratara del supueSlo de prórroga para el pago de créd11os fiscales Los cargos se calcularjn sobre IH cantidades pagadas en 
exceso en cada caso. y se compu1ar4n por dlas nalurates, desde la fecha del pago al ·proveedor", hasla la fecha que se pongan elecuvamente las canlldades a dlspo11clón de la ·suprema Cone• 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Proveedor� asume totalmente la re,ponsab�ldad para el caso de que. al proveer k>, bienes obJ8to de este con1ra10, lnfnnJa derechos de propiedad 1n1e .. ctua I y por k> 11nto ltbera a la ·suprema 
cone• de cualquier responsablUdad de canllcter cMI penal, fiscal, de propiedad ildustrial o de cualqu�r 01ra índole 
Asimismo. se precisa que esti prohibida cualquier reproducctón parcial o 10111, o uso d1s1r110 al autonzado, de la documen1ac.On proporcionada por la "Suprema COne·, con m01rvo de la 1dqu1sldón de bienes objeto del presen1e 
con1ra10. An1e cualquier uso Indebido de mater1al y/o lnfonnación, o de los resultantes del proced1mlen10, la ·suprema Corte· podrá e¡ercer la1 acciones legaits conducenlea por lo que el "Proveedor· es responsaba. en su to11hdad 
de las reclamac10nes que, en su caso, se efectúen respecto de k>s derechos de propiedad intelectual u otro derecho Inherente a hta. 
El "Proveedof. maml'iesta no encontrarse en ninguno de los supues1os de �fracciones prev.stas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección e la Propiedad lnduslrial 
a.cima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan para la realización del ob,eto de este con1rato serán personal que labora para el "Proveedof, por lo que de ninguna manera elCiSld relación laboral entre 
este y la ·Suprema Corte· ser, responaabtlldad del ªProveedor'" cumplir con las obbgaclones que a cargo de los patrones establecen Las d1sposlck>nes que regulan el SAR, INFONAV1T IMSS y las contempladas en la Ley Federal 
del Trabajo por tanio, responderj de las reclam&elones 1dmln1s1rativas y ,UICk>s de cuakluler orden que dicho personal presenie en su contra o de la "Suprema Corte• El gas10 que implique el cump�mlento de estas obligaciones 
correrd a cargo del ·Proveedof que será el único responsable de las Oblfgaclones adqutridas con su personal La ·suprema Corte· estar, facu•ada para requenr al "Proveedo( los comprob1n1es de afilaclón de sus trabajadores al 
IMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuo1as al SAR, INFONAVIT e IMSS En caso de que el personal que labora para el "Proveedof, ya sea de manera lndlVidual o �Cliva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna 
reciamaclón 1dmlnls1ra11va o JUICIO en contra de la ·suprema Cone·. el "Proveedor" deberd rembolsar la 1otalld1d de los gasios que erogue la "Suprema Cone· con mot1\IO de la, demandas Instauradas por concepto de traslado, 
Viiticos hospeda.te, transportación, ahmen1os y dem,s lnherenlH. con el nn de acredna, anre la autoridad competente que no existe relactón laboral alguna con dicho personal, y deshndar a la "Suprema Cone� de cualquler 1lpo de 
responsab�ldad en ese sentido. Las "Panes· acuerdan que el Importe de los refendos gas10s que se llegaran a ocastonar podrá ser deducklo por la "Suprema Cone· de los ComprObantes Flsc■le■ OIQ1lales generados por Interne! 
(CFDI) que se encuen1ren pendientes de pago Independientemente de Lu acciones tegales que se pudieran ejercer. 
0'clma Prfmera. Subcontrataclón. La "Suprema Cone· manif1es1a que no 1cep1ará la subcon1ra1aclón para el cumphmlento del ob)elo de esta con1n11aci6n. Para los etee1os de esta contratación, se ent1ende por subcontratación 
el acto mediante el cual el *Proveedor" encomtenda a 011'1 persona físlCa o 1und1ta, la e,ecución parcial 0 10111 del ObJfllO del contra10. 
O.cima Segunda. Responsabilidad c:lvll. El ·Proveedof responder, por los darios que se causen a los bienes en posesi6n o en propiedad de la ·suprema Corte· con mollvo del cumpbm1en10 al ob,eto de este contrato. aun cuenda 
no extsta negngencla

. 
La reparación del daflo conslstd, a eleccaón de la •suprema Corte·. en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible o en el pago de dal'tos y perjuicios con Independencia de ejercer 

las 1cc10nes legak!s a que haya lugar. 
Dfcfma Tercera. ln1ransml1lbNld1d de los derwchos y obllg.aclone.s derivados del pruente contrato. El ·Proveedor" no podrj ceder, gravar, transfenr o afectar ba}O cualquier Ululo, parcial o to1almen1e a lavor de 01ra persona 
fialca o moral, los derechos y obligaciones que denven del presente conlrato, con excepción de los derechos de cobro, con au10nzaclón previa y expreaa de la •suprema Corte· 
06ctm1 Cuarta. Del fomento a la transpa,..ncla y confldenclalldad. Las ·Pane1· reconocen que la lnformac,ón contenida en el presente con1ra10 y, en su caso, los enlregab..,s que se generen podrán ur 1u1cept1bles de 
clasiflc.arse como reservados y/o confidenclaJes, en l�nnino.s de 101 artículos 106. 113 y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lntorrnactón PúbllCI, asf como 98. 110 y 113, de la Ley Federal de Trensparencia y 
Acceso a la lnformactón PUblica. El ·Proveedor• se obliga a no realizar acciones que comprometan la segundad de las lnst1lac10nes de la ·suprema Corte• o pongan en riesgo la integndad de su personal ■si como abs1enerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar • conocer por cualquier medio a quien no 1enga derecho. documen1os re911tros, lm�enes. cons1anc111, estad/stJcas, repor1ea o cualquier otra infonn1ciÓn ciaslffcada como reservada 
o contldenclal de la que tenga conoe1m1en10 en ejercicio y con mot1\IO de la adquisición de los bienes 
O.cima Quinta. R11clslón del contrato. Las '"Partes· aceptan que la "Suprema Corte• podr, resc1nd1r de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración jud1clal en caso de que el ·Proveedof de,e de cumphr 
cualesqulera d� las obligaciones que asume en es1e con1ra10 por causas que le sean imputables, o blen. en caso de ser objeto de embargo. huelga estalada, concurso mercantM o Uquldae1ón, Antes de declarar la resc1siÓn, la 
·suprema Corte• nouricará por esenio las causas de re�sjón al "Proveedor" en su domlc1IK> serialado en la declaración 11.5. de este mllrumento practc:4ndose la dmgencla de notiricación con la persona que se encuentre en el lugar, 
otorg,ndOle un plazo de Cinco dlas hjbi'8s para que man1fles1e lo que a su dereeho convenga anexe los documen1os que esllme convenientes y apone. en su ca50, IH prvebaa que estime pert1nen1es. Vencido eae plazo el órgano 
competente de la ·suprema Cona· detenn,narli sobre II procedencia de la reseitjón, lo que 1e comun1ear, al ·Proveedor· en su domk:M10 se"81ado en la declaración 11.5. de ute instrumento. Se"n causas de rescisión del presente 
ins11,.1mento con1rac1ual las slguien1ea 1) s, el "Proveedor" auspende la en1rega de 101 bienes 1ertalad01 en 11 cUiusula [Pnmera} del presen1e contre10. 2) s, el "Proveedor" ilcurre en falsedad 101,1 o parcial respecto de la lnformactón 
proporcionada para 11 celebración del presen1e conuato. 3) El'I general por el Incumplimiento por parte del ·Proveedor• a cua .. squlera de las oblig1c10nes áerrvadas del presen1e con1raco. 
O.cima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a &a re.sclslón. El contrato podrá darse por tennlnado al cumpfjmenlarse su ot>te10, o bien. de manare an11e1pada cuando ex1St1n causas )ustJflcadas, de orden 
pübl.Co o de lnter,s general. en 1,nn1nos de lo previsto en los anlculOs 153, 15" 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XN/2019 
�cima s,ptlma. Suspensión temporal del contralo. LH ªPartes· acuerdan que la ·suprema Cone• podrt, en cualquier momento, suspender temporalmente, en lodo o en pane. el objeto materia de este contrelo por causas 
JUstlflcadas. sin que ello impMque au terminación definitiva y, por tan10, el presente contraio podrj continuar produciendo todos sus efedos .. gales una vez desaparecidas las caus11 que motivaron dicha suspensión. El procedUT111n10 
de suspensión se regirá por lo djspuesto en el articulo 150. del Acuerdo General de Adffllnjstración xrv/2019 
O.cima Octava. Modlflc1clón del contrato. Las condtck>nes pactadas en el presente Instrumento podnln aer objeto de mod1tlcación, en 16nnln01 de lo prevtslo en k>s artfc.ulos 13. fracción XXII y 148, lraeción I del Acuerdo General 
de Admln1streciÓn xrv12019. 
CM cima Novena. Vicio, Ocuhoa. EJ ·Proveedor'" qlU!lda obligado anie la ·suprema Corte· a responder de los defectos y w:10s ocutlos de la ca•dad de los b¡enes. asf como de cua¡qu1er olr■ responsab1Udad en que hubl ere incurrido 
en los 1,rm1nos de la leg1slaclón aplicable 
Vlghlma. Admlnlstrador del contrato. La ·suprema Cone· de11gna I la persona Titular de la 01 •,r,i "" f?¡ •. u .<,3, !l;'\Up1 •,.111.t,,., adscnta a la 01·&t.J � G�nf!•dl dn R6-r.ur�,..i ,,,t,t,.,,mhs de 1a ·Suprema• Corte•, como 
"Admlnlslradof ("Adminlstractora7 del presen1e con1ra10, quien supervisar, su es1rlcto cumpl1mlen10 en consecuencia, deber4 revisar e inspeccionar las actlVldades que desempefte el ·Proveedor", asf como Qlfar las lnstruccJones 
que consktere oponunas y wnncar que k)s bienes. objelo de este con1r110, cumplan con las espec,fleaciones set\aladas en el presenle Wlstrumen10. 
El Titular de la Oirec<kJn General di RerJu ,os M 1enaP- de la ·suprema COrte• podr, wstnu1r [aLI a la] ·Adm�mstradof tAdm,mstradorlJ del contrato. lo que lnformari por escnto al ·Proveedor" 
Vlgtalma Primera. Reaoluclón de controversias. Para efectos de 11 lnterpre1ación y cumpl1m11nto de k> es11pulado en Hle ins1rumen10 el ·Proveedor" se 10me1e expresamente a las decjslones del Tnbunal Pleno de la "Suprema 
Corte· renunctando en forma expresa I cualq�rotro tuero que. en razón de su dorn1e1llo o vecindad. tenga o llegare a 1ener. de conformidad con lo Indicado en el articulo 11 ,  fracción XXII de II Ley org,mca del Poder Judicial de 
la Federacíón. Lis "Partes· acuerdan que cuatquier noliflcación que tengan que realizarse de una parte a otra se raaUlrj por escnto en el domlc1ho que respectivamente han serialado en las declaraC1ones 1.4 y 11.5 de este 
Instrumento. 
Vlg61lma segunda. L1glsl1clón 1pllcabte. El acuerdo de voluntades preYlstO en es1e lnllrumen10 contractual se nge por k> dispuesto en 11 Constitución Potí11c■ de los Estadas Unidos Me,ncanos, el Reglamento oro•nlco en 
Melena de Administración de le Suprema Cone de JuaOcla de la Nación. el Acuerdo General de Adm1n1stración XIV/2019, y en k> no previsto en estos, por el C6d1go Civil Federal el C6djgo Federal de Proeed1mien1os CMles. la Ley 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 
12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 
 
13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 



FUNDAMENTO LEGAL 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 
un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 
cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



